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“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA  DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993,  la Ley 

1333 de 2009,  Decreto 3930 de 2010, Resolución 2624 de 2008, la Resolución 3957 de 

2009,  en ejercicio de las facultades delegadas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 

Decretos Distritales 109 y 175 de 2009, la Resolución 3074 de 2011 de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

ANTECEDENTES 

 

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente emitió 

Resolución 2624 del 15 de agosto de 2008, por la cual otorga un permiso de vertimientos 

a la FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA, localizada en la 

calle 163A N° 13 B -60 de la Localidad de Usaquén, a través de su representante legal, 

señor Reinaldo Cabrera Polanía, identificado con la cédula de ciudadanía N° 2.945.100 de 

Bogotá, por el término de cinco (5) años, a partir de la ejecutoría del resolución 

mencionada, con la obligación de presentar en los meses de febrero y agosto de cada 

año durante la vigencia del permiso, una caracterización de agua residual de cada uno de 

los cinco (5) puntos de descarga  los cuales son: Caja de inspección Calle 163 A, Caja e 

inspección Urgencias, Pozo de inspección calle 164, caja de inspección calle 164, caja de 

inspección Torreón Occidente, directa al alcantarillado de la ciudad. 

 

Que la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, mediante 

radicado N° 2012ER147398 del 30 de noviembre de 2012, envío caracterización de  cinco 

(5) puntos, llevado a cabo por la CORPORACION INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE 

C.I.MA, conforme a Resolución 2624 del 15 de agosto de 2008 por la cual se otorgó 

permiso de vertimientos. 

 

Que la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL  INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, mediante 

radicado 2013ER041046 del 16 de abril de 2013, y conforme a la Resolución 2624 del 15 

de agosto de 2008, hace entrega del informe final de caracterización de vertimientos cada 

6 meses. 
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Que la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, mediante 

radicado 2013ER08537 del 05 de julio de 2013, hace entrega de caracterización de 

vertimientos de  tres puntos que presentaban concentraciones de mercurio que no 

cumplían con la normatividad vigente. 

 

Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, en cumplimiento de sus funciones de control y seguimiento, emitió Concepto 

Técnico No. 06098 del 02 de septiembre 2013 en el cual se establece que: 

 

“(…) 

 

6. ANALISIS AMBIENTAL  

 

La Fundación no cuenta con requerimientos pendientes por evaluar en materia de 

vertimientos. Por otra parte se puede evidenciar que las descargas de agua residual 

generadas en la fundación están afectando la calidad del recurso hídrico ya que reportan 

concentraciones de Mercurio, Fenoles y Sólidos Sedimentables superiores a los límites 

máximos aceptables en varios de los puntos monitoreados en las dos caracterizaciones 

remitidas. 

 
7. CONCLUSIONES  

 

Se evidencia afectación al recurso hídrico por los vertimientos generados en la sede 

Principal de la Fundación Cardio Infantil – Instituto de Cardiología ya que de acuerdo con los 

resultados obtenidos en los dos caracterizaciones remitidas con radicados 2012ER147398 y 

2013ER041046 se evidencia que en varios de los puntos de descarga los parámetros de 

interés sanitario Fenoles y Mercurio reportan concentraciones superiores a las permisibles, 

registrando la misma situación para los Sólidos Sedimentables. Dichos incumplimientos se 

relacionan a continuación  

Caracterización II semestre del 2012 (13-09-2012)  

-  Incumplimiento en Fenoles: Caja de inspección Calle 163A, Pozo de inspección Calle 164 

y Caja de inspección Calle 164  

- Incumplimiento en Sólidos Sedimentables: Caja de inspección Calle 163A, Caja de 

inspección Urgencias  

 

Caracterización I semestre del 2013 (21-02-2013)  

-  Incumplimiento en Fenoles: Caja de inspección Urgencias.  

-  Incumplimiento en Sólidos Sedimentables: Caja de inspección Calle 163A, Caja de 

inspección Urgencias.  

- Incumplimiento en Mercurio: Caja de inspección Urgencias, Pozo de inspección Calle 164 

y Caja de inspección Calle 164.  
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De acuerdo con lo anterior se solicita al grupo jurídico iniciar proceso sancionatorio a debido 

a que la calidad de los vertimientos generados no cumplen con los estándares de calidad 

exigidos por la resolución 3957 de 2009.  

 

Este concepto se emite desde el punto de vista Técnico Ambiental por lo tanto se sugiere al 

Grupo Legal de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público tomar las acciones 

pertinentes desde el punto de vista jurídico. 

 

 (…)” 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Que de conformidad con el artículo 8 de la Carta Política es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

 

Que de conformidad con el inciso primero del artículo 29 de la Constitución Nacional “el 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”, en 

consecuencia solamente se puede juzgar a alguien con la observancia de las 

formalidades propias de cada juicio para que cada administrado acceda a la 

administración de justicia y la autoridad ejerza sus funciones y potestades como le fueron 

atribuidas por la Constitución y la Ley. 

 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79, consagra entre otras cosas, el 

derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano. Así mismo, establece que 

es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 

Que a su vez, el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que el Estado planificará el 

manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo  

sostenible,  su   conservación,  restauración  o  sustitución,  además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños causados. 

 

Que igualmente, el Ordenamiento Constitucional señala en su artículo 95, numeral 8, 

como deber constitucional  “Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar 

por la conservación de un ambiente sano”. 

  

Que el artículo 1º del literal 10 de la Ley 99 de 1993 establece que la acción para la 

protección y recuperación ambiental del país es una tarea conjunta y coordinada entre el 

Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 
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Que el artículo 66 de la ley 99 de 1993 consagra las competencias de los grandes centros 

urbanos así: “Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 

igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro 

urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo 

que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 

concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de 

actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción las autoridades 

municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control 

de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de 

residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños 

ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”  

 

Que el artículo 70 de la ley 99 de 1993, establece que la entidad administrativa 

competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al 

comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como 

interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación 

y dirección domiciliaria. 

 

Para efectos de la publicación a que se refiere el presente artículo toda entidad 

perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad 

requerida que se enviará por correo a quien lo solicite 

 

Que a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido la Ley 99 de 1993 en el inciso 

segundo del artículo 107, según el cual, las normas ambientales son de orden público y 

no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o 

por los particulares. 

 

Que teniendo en cuenta la importancia del ordenamiento territorial del Distrito Capital, el 

cual tiene como finalidad garantizar a los habitantes del mismo el goce pleno del territorio 

y el disfrute de los recursos naturales que le pertenecen, la normatividad ambiental ha 

fijado una serie de reglas y parámetros de comportamientos que se deben observar por 

todos los ciudadanos para preservar el medio ambiente.  

 

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 1º dispone “Titularidad de la potestad 

sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 

materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras 

autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 

Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 

Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 

1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0099_1993_pr002.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0768_2002.html#13
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768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 

reglamento. 

 

Que la misma Ley dispone en su artículo 3  que son aplicables al procedimiento 

sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 

administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 

1993. 

 

Que de acuerdo al Artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. Se considera “(…) infracción en 

materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 

contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, 

en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 

vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 

autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la 

comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar 

la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 

complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal 

entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción 

administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 

generar el hecho en materia civil. (…)” 

 

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 prescribe que el procedimiento sancionatorio se 

adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 

medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual 

dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 

constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión 

se procederá a recibir descargos. 

 

Siguiendo lo establecido por el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009  y con fundamento en 

el  concepto técnico 06098 del 02 de septiembre del 2013, , en aras de garantizar el 

debido proceso y el derecho a la defensa, ésta Secretaría procederá a iniciar el proceso 

administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de Fundación Cardio Infantil- 

Instituto de Cardiología, ubicado en la Avenida Calle 163 N° 13B-60, de la localidad de 

Usaquén, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 

normas ambientales. 

 

Que el artículo 20 de la mencionada ley establece que en  el procedimiento sancionatorio, 

cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 

competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1974/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0165_1994.html#1
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de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 

ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.  

 

Así mismo en su artículo 21 determina que si los hechos materia del procedimiento 

sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 

administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades 

correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes.  

 

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 22 dispone que la autoridad ambiental 

competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 

toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 

aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 

hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  

 

Que una vez iniciado el proceso sancionatorio este Despacho tiene la obligación legal de 

verificar los hechos objeto de estudio y para lo cual puede recurrir a las autoridades 

competentes para obtener los elementos probatorios del caso o practicar de oficio todas 

las pruebas técnicas y demás que le permitan tener certeza sobre el particular. 

 

Que el artículo 24 de  la ley 133 de 2009 establece que cuando exista mérito para 

continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto 

administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 

infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 

 

Que el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, establece que “(…) Las autoridades que 

adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores 

Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 

sancionatorios ambientales”. 

 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, toda 

persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 

competente, el respectivo permiso de vertimientos.  

 

Que el artículo 42 ibídem, establece los requisitos e información que se deben presentar 

con la solicitud del permiso de vertimientos.  

 

Que el artículo 45 del citado Decreto, establece el procedimiento para la obtención del 

permiso de vertimientos.  
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Que según el Decreto 3930 de 2010 en su el artículo 47  establece que “…la autoridad 

ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de 

la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las 

visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de 

vertimiento mediante resolución. El permiso de vertimiento se otorgará por un término no 

mayor a diez (10) años…”.  

 

Que el artículo 48 del citado Decreto, indica los aspectos que deberá contener como 

mínimo la Resolución por medio de la cual se otorgue permiso de vertimientos.  

 

Que la Dirección Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente  emitió Concepto 

Jurídico 199 del 16/11/2011, en respuesta a la consulta sobre la suspensión provisional 

del parágrafo 1° del artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 en el cual establece. 

 

“(…) “RECOMENDACIONES: Se deberá exigir el permiso de vertimientos a todas las 

personas que generen descargas independientemente si se hacen en forma directa o a un 

sistema de alcantarillado público mientras exista la cesión temporal de los efectos del 

parámetro de artículo 41 del decreto 3930 de 2010.  

 

CONCLUSIÓN: La Secretaría Distrital de Ambiente como Autoridad Ambiental dentro del 

Distrito Capital cuenta con la competencia para exigir el respectivo permiso de 

vertimientos a quienes generen descargas de interés sanitario- vertimientos a las fuentes 

hídricas o al suelo y mientras mantenga la propiedad de  

la suspensión a que hace referencia el Auto N° 567 del 13 de octubre de 2011, También 

deberá exigirlo a quienes descarguen dentro de un sistema de alcantarillado público (…)”.  

 

Que la Resolución 3957 de 2009 en su artículo 5 establece que todo usuario que genere 

vertimientos de aguas residuales, exceptuando los vertimientos de agua residual 

doméstica realizados al sistema de alcantarillado público está obligado a solicitar el 

registro de sus vertimientos ante la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA. 

 

Que la Resolución 3957 de 2009 en su artículo 14 establece… “Vertimientos permitidos. 

Se permitirá el vertimiento al alcantarillado destinado al transporte de aguas residuales o 

de aguas combinadas que cumpla las siguientes condiciones: a) Aguas residuales 

domésticas. b) Aguas residuales no domésticas que hayan registrado sus vertimientos y 

que la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA haya determinado que no requieren permiso 

de vertimientos. c) Aguas residuales de Usuarios sujetos al trámite del permiso de 

vertimientos, con permiso de vertimientos vigente. Los vertimientos descritos 

anteriormente deberán presentar características físicas y químicas iguales o inferiores a 

los valores de referencia establecidos en las Tablas A y B, excepto en el caso del pH en 

cuyo caso los valores deberán encontrarse dentro del rango definido. 
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Que el Decreto 4741 de 2005 en su artículo 10 literal b establece que…  “Obligaciones del 

Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en el marco de la gestión integral 

de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe: b) Elaborar un plan de gestión 

integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente a prevenir la 

generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los 

mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, 

características de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. 

Este plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo anterior, 

deberá estar disponible para cuando esta realice actividades propias de control y 

seguimiento ambiental.” 

 

Que una vez analizado el Concepto Técnico No. 06098 del 02 de septiembre del 2013, en 

el cual se hace una evaluación y según los antecedentes, se puede establecer que si bien 

es cierto la FUNDACION CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGIA, contaba 

con el permiso de vertimientos otorgado mediante resolución 2624 del 15 de agosto de 

2008 se evidenció que en varios de los puntos de descarga los parámetros de interés 

sanitario de Fenoles y Mercurio reportan concentraciones superiores a las permisibles, 

registrando la misma situación para los sólidos sediméntales establecidos por la 

Resolución 3957 de 2009. A su vez es necesario que se vuelva a solicitar el permiso de 

vertimientos ya que la Resolución 2624 se encuentra vencida desde el pasado 15 de 

agosto de 2014. 

 

Que el Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 

organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades  de Bogotá, Distrito 

Capital  y se expiden otras disposiciones”, ordeno en su artículo 101, transformar el 

Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA-, en la Secretaría 

Distrital de Ambiente –SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía 

administrativa y financiera. 

 

Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la nueva estructura organizacional de la 

Secretaría Distrital de Ambiente, determinan las funciones de sus dependencias y dictan 

otras disposiciones. 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del artículo 1 de la Resolución No. 3074 

de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente delega en la Dirección de Control Ambiental, 

entre otras funciones, la de “Expedir los actos de indagación, iniciación de procedimiento 

sancionatorio remisión a otras autoridades, cesación de procedimiento, exoneración de 

responsabilidad, formulación de cargos, prácticas de pruebas, acumulación etc.”  

 

Que en merito de lo expuesto,  
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DISPONE 

 

 

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio administrativo de carácter ambiental  en contra 

de la Fundación Cardio Infantil – Instituto de Cardiología., sede UAB Usaquén, 

identificada con Nit. 860.035.992-2, ubicada la Calle 163 N° 13B-60, chip AAA0108BMKL, 

UPZ 12 “TOBERIN”,  a través de su representante legal o quien haga sus veces, con el fin 

de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción ambiental, conforme a lo 

dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  

 

 

SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al representante legal 

de la Fundación Cardio Infantil – Instituto de Cardiología., sede UAB Usaquén, 

identificada con Nit. 860.035.992-2, o a su apoderado debidamente constituido, ubicada la 

Calle 163 N° 13B-60 de esta ciudad, de conformidad con el artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

PARÁGRAFO: El expediente SDA-08-2014-2589 estará a disposición de los interesados  

en la Oficina de expedientes de esta Secretaría, de conformidad con el artículo  36 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

TERCERO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  

 

 

CUARTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto disponga la 

entidad. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 

1993. 
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QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.   

                                      

NOTIFIQUE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los  XX días del mes de  XXXXX del año  XXXX 

 

 
 

Dado en Bogotá a los 19 días del mes de  noviembre del  2014 
 

 
ANDREA CORTES SALAZAR 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
 
Expediente SDA-08-2014-2589
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